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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el 1 de noviembre de 2016 se 

puso en marcha el Servicio de Atención Telefónica de casos de malos tratos y acoso en el 

ámbito de los centros docentes del sistema educativo español, un Ser vicio unificado de 

atención a víctimas de violencia escolar, de ámbito estatal y atendido por profesionales 
especializados.  

 

Los datos del informe anual, por Comunidades Autónomas, se encuentran disponibles 

a través del siguiente enlace:  

 

Informe anual. Servicio de Atención Telefónica de casos de malos tratos y acoso en 

el ámbito de los centros docentes del sistema educativo español.  

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/descarga.action?f_codigo_agc=18856 
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